
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D. C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. 2022 00272 00 

 

Por ser procedente la solicitud que antecede y de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 286 del Código General del Proceso, este Despacho RESUELVE:   

 

1.-  Corregir el numeral 1.1. del auto de fecha 28 de abril del corriente año, en 

el sentido de indicar que el número del pagaré aportado como base de la acción es 

202300001905 y no cómo allí se señaló. 

 

2.- Corregir el numeral 1.2. del proveído de fecha 28 de abril del corriente año, 

en el sentido de indicar que los intereses moratorios serán liquidados sobre el 

capital acelerado serán liquidados a la tasa del 20.41% anual y no cómo allí se 

indicó. 

 

Notifíquese esta providencia al extremo demandado junto con el mandamiento de 

pago conforme a lo normado en los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese,  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 
 

 
 
 
 



Firmado Por:

 

 

Iris Mildred Gutierrez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 019

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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